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Manizales, 20 de mayo de 2020 
 
Señores 
CONSTRUCTORA ESSENZA S.A.S 
Cel. 3226516629 
Manizales 
Ciudad 
 
Señora 
BLANCA NUBIOLA LÓPEZ DE OCAMPO 
Propietaria predio Calle 13 No. 18 – 28/30/32 
Manizales 
Ciudad 
 
 
Asunto: Solicitud visita UGR 
 
En atención a la referencia, el personal técnico de la Unidad de Gestión del Riesgo realizo la visita 
de inspección visual al predio de la señora Blanca Nubiola López de Ocampo ubicado en la dirección 
Calle 13 No. 18 – 28/30/32 Barrio Chipre, donde se derivan las siguientes observaciones: 
 

 Inicialmente no dirigimos al predio  en cuestión, donde se realizó el llamado a la puerta y no se 
recibió respuesta alguna, por lo tanto procedimos a ingresar la obra de la Constructora Essenza 
S.A.S, predio contiguo al de la señora Blanca, donde el Director de la obra, el Ingeniero Juan 
Pablo Granada, nos atendió y permitió el ingreso a la misma, facilitando información de lo 
realizado en el predio afectado.  

 

 Desde la obra se logra evidenciar que se construyó una pantalla en concreto reforzado y un 
muro en mampostería confinado, aparentemente con buenas practicas constructivas y 
funcionalidad, teniendo en cuenta que la inspección es visual. Actualmente se adelantan las 
obras de cimentación y estabilidad del terreno en la obra. 
 

 Según el registro fotográfico suministrado por el Ingeniero Juan Pablo Granada se evidencia que 
en el interior de la vivienda se construyeron vigas y columnas con una profundidad de alrededor 
de un (1) metro como método de reforzamiento estructural dando solución a las afectaciones 
ocurridas el 03 de octubre de 2019, dejando el lugar en óptimas condiciones de habitabilidad 
según lo manifestado entre ambas partes en el oficio de ACTA DE VECINDAD del 26 febrero del 
2020, donde se llega a un común acuerdo entre la señora Blanca Nubiola López de Ocampo 
propietaria del predio con dirección en la Calle 13 No. 18 – 28/30/32 Barrio Chipre y la 
Constructora  Essenza S.A.S ( se anexa documento).  
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Recomendaciones y conclusiones 
 

 De manera general se observa que la Constructora Essenza S.A.S hasta el día ha dado 
cumplimiento con las reparaciones estructurales de la vivienda afectada por los movimientos de 
tierra efectuados. 
 

 Cabe aclarar que la Constructora Essenza S.A.S debe seguir garantizando la seguridad a 
terceros por las obras que se vienen adelantando y durante la ejecución total de la obra. 

 

 Se envía copia a Secretaria de Gobierno de Manizales del presente informe y del Acta de 
Conciliación del 26 de febrero de 2020 para su conocimiento y fines pertinentes. 
 

Registro fotográfico 

 
Atentamente, 
 
 
   
 
 
ALEXA YADIRA MORALES CORREA                                  CAMILA LÓPEZ VÁSQUEZ  
Directora Técnica                                                                    Profesional universitaria 
Unidad de Gestión del Riesgo                                            Unidad de Gestión del Riesgo              
 
 
Copia a: Dra. Patricia del Pilar Ruiz Vera – Secretaria del despacho – Secretaria de Gobierno de Manizales            
 
 
 

Imagen 1. Pantalla y muro actual. Imagen 2. Vigas y columnas al interior de la vivienda afectada. 
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